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ESPECIALISTAS: COBRANZAS, ASUNTOS MERCANTILES 

CONSTITUCION DE COMPAÑIAS 
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Señor: 
SUPERINTENDENTE DE COMPANTAS 
Presente. 

Xy De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar 
certificada de las escrituras de Cesión y /úna copia simple) y una 

Yasferencia de participaciones, celebrada el 25 de Enero de 1989, 
ante el señor Dr. Jorge Marchán Fiallo, Notario Vigésimo Quinto, 

tienen 

de este cantón Quito. 

La cesión y trasferencia de participaciónes 
0 que Mercedes Margarita Pérez y Srta. Rosario Miño Araujo, 

en la empresa denominada (Arnes Importadora compaja Limitada A- 
limentos y Bebidas Importadora Compañía Limitada",fcelebrada median 
te escritura pública el 3 de Marzo de 1.988, ante el Notario Déci- 
mo Segundo de este cantón, aprobada mediante RESOLUCION númere 858 
el 25 de Mayo de 1.988, y registrada en e Registro Mercantil, ba- 
jo el número 861, tomo 119, se lo hace a los nuevos socios, seño- 
Yes: Manuel Enríquez, Fausto Páez y Gonzalo Alvarado. 

te usted, y solici Por lo tanto, recurro 
to, se sirva, registrar en el libro correspon iente, la cesión de 

   

las participaciones constante en escritura publica. 
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CESION Y TRANSFERENCIA DE En esta ciudad de San Franció 
  

PARTICIPACIONES co de (méíto , Capital de ta 
  ¡E MARCHAN /FIALLO 5 

República del Ecuador , hoy 
  

  

  

  

  

  

MERCEDES MARGARITA PEREZ RUALES Y día Miéncotes Veinte y Cinco 

ROSARIO MINO ARAUJO de Eneno de mil novecientos 

A FAVOR DE: : ochenta y nueve , ante m£ doctor | 

MANUEL EDUARDO ENRIQUEZ ESPINOSA JORGE MARCHAN FIALLO , NOTARIO 

FAUSTO PATRICIO PAEZ VEGA y PUBLICO VIGESIMO QUINTO DE ESTE 

GONZALO ENRIQUEZ ALVARADO RAPUREZ CANTON .- Comparecen las ¿¿guien 
  

tes personas , pon una parte en 
  

CUANTIA : S/. 520.000,00 - calidad de CEDENTES , MERCEDES 
  

MARGARITA PEREZ RUALES , de es 
  

GOIGI GI G GS IGGIGGGGOE AAN — tado civil casada , pon sus po 
  

nios derechos , ROSARIO MIÑO 
  

ARAUJO , de estado civil solterd, 
  

nor sus propios denechos ; y , 
  

por otra pante en calidad de ” CESIONARIOS ” Los señores MANUEL EDUAR 
  

-.chos , FAUSTO PATRICIO PAEZ VEGA , de estado civil casado ¿ pon sus 

DO ENRÍQUEZ ESPINOSA , de estado civil casado , porn sus pronios dene- 

    propios derechos y el señon GONZALO ENRIQUE ALVARADO RAMIREZ , de esta 
  

do civil casado , porn sus propios derechos .= Los comparecientes so 
  

de nacionalidad ecuatoniana , mayones de edad , fegatmente 
  

canaces y halles para contratar y obligarse , domiciliados y e 
  

bidentes en este cantón y ciudad de Quito , a quienes de conocer doy 
      LE; y, me piden que eleve a escritura pálbica el contenido de la si
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quiente minuta que me entregan cuyo tenon Literal que transenillo trtegng 

mente a continuación es el siguiente .- SEÑOR NOTARIO : - én su proto 
  

coto de escaitunas públicas a su cargo , alavase autorizar una de ta que 
: Ci me av “ 

conste la cesión y tnansfenencia de participaciones , contenida « en 1 tas 

  

  

siguientes cldusutas : PRIMERA ,¿= La señora AERCEDES PARGARITA PEREZ. 

RUALES , y La señonita ROSARIO MINO, son socias fundadonas de La _Empre | 
  

¿a denominada ” AL=BEI Importadora Comparta Limitada Alimentos 48 Bebidas 
  

Importadora Compañta Limitada celebrada mediante ) escritura pública elo 
  

taes de Marzo de mél novecientos ochenta y ocho , ante el señor doctor 
  

Jaime Patricio Nolivos , Notario Décimo Segundo del Cantón Quito Y que 
  

¿e  encuentaa inscrita legalmente en el Registro Mercantil en 
  

el  nepentonio número cinco mil novecientos once E con fecha 

  
siete de ¿unio de mil novecientos ochenta y ocho 5; 

| 
l 

7] 

| 
| y como tales , tienen en la misma , cuatrocientas ochenta 

  

participaciones , de un mil sucaes cada una , la s¿eñona Mencá 
  

des NM, Pérez huales , y cuarenta participaciones , de un mil  ¿uenes 
  

| cada una , la señonita Rosario Mino Araujo . SEGUNDA, «Las ¿ocios fea 
  

cedes Margarita Pénez Ruales Y Rosanio Miño Araujo y previa autoniza 
  

ción y consentimiento unánime dada non la Junta Extraordinaria de socios 
  

neunida el veinte y ocho de Novieméne de mil novecientos ochenta y ocho, 
  

conforme consta del acta respectiva que se agrega como documento hat4 
  

litante , ceden y traspasan ta totalidad de sus participaciones que 

tes connesponden en La Compañta , de la siguiente fonma ¿La señora 
    

Mencedes M. Pénez Ruates , cede y traspasa en favor del señor , Manuel 
  

Eduardo Enniquez Espinosa , ciento sesenta participaciones de un mil 
  

sucrnes cada una ; señon Fausto Patricio Paez Vega , ciento sesenta 
  

participaciones , de un mil sucrnes coda una ; y , al señor Gonzalo 
      Enrique Alvarado Raminez , ciento sesenta panticipaciones , de un mil 
  i



  

  

DOCTOR 

GE MARCHAN FIALLO 3% 

y NOTARIO 25 

10 

  
28 

—
 

A
 

sucnes cada una , La señorita Rosanio ¡iéno seWmjo , cede y traspasa 
  

únicameni . en favor def seion Manuel Eduando nai ez Esninosa , las 
  

cuarenta participaciones de un méd sucnes cua una y PRACRA ¿- Las 
  

cedentes Mencedes Ml, Pénez Ruales y Rosario fino Anaujo , sejún lo re 
  

t 
| 
' 

  

suelto en la asamítea de Junta Extraorm!inanda £Uevada a calo en la 
  

fecha antes indicada , dectanan en “ornma separada , nor una nante , 

ta señona Mercedes MM. Pénez Ruates , que renuncia en favon «d: los se 

ñones Manuel £, Enrntquez E,, Fausto P. Pérez V.; y , Gonzalo £, Alma 

nado R,, los leneficios , utilidades , gananciales y demós sue Le co , , » 7 ? 2 
  

anespondan pon la totalidad de las cuatrocientas ochenta nanticinac ¿on 
  

en nantes proporcionales para cada uno , tomérlose en cuenta ef por 
  

centaje de aportaciones que aceptan , es decir en razón au Las ciento 
  

sesenta participaciones que les corresponde ; pon otaa parte , la se 
  

ñonita Rosario Miño Araujo , que renuncia en favon únicamente del se 
  

ñoa Manuel Eduardo Enatquez Es, los leneficios , utilidades , ganan= 
  

ciales y demós que le conresnondun por la totalidad de las cuarenta 
  

participaciones » HARTA ,= Porn la cesión y transfenencia y demás dené 
  

chos que huliene lunan porn concento de leneficios , gananciales y utz 
  

tidades . ete ,, según Lo establecido en la clóisuía antenion , el 
  

señon Manuel Eduardo Ennfquez Espinosa , nor lus ciento sesenta parte 
  

cipaciones , el señon Tausto Pataicio Páez Vege , non las otras cien 
  

to sesenta panticivaciones , y el señon “Gonzalo naiquez Alvarado Ra 
  

mírnez , pon las otras ciento sesenta vurnticipaciones , ¡agan la suma 
  

de CITO SESEVTA MIL SUCRES , cada uno de elíos ; y el señon llanuel 
  

Eduardo Enntquez Esvinosa además paja la suma «de cuarenta mil sucnes 
  

por las otras cuanenta vanticinacionas «que adquéene 7 cantulal que , 
  

las cedentes declaran necilintos a su interna sutisfucción , en moneda 
    e curso leal y le contado , sin tonen nuda cue :eclaman en el futu     

 



  

no a REnquno de abtos nia fa Cormpalita , SUNTA Los cesconanios de- 

elanan cue están ntenasente de «aucuendo con ¿a forma de casión y tranza | 
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dio — A 

, y Pferencia de as partio cpaecione 5, es decén que acentan concretamente . 

| cada uno de etíos ide la siguiente manera : Manuel Eduardo Ena lquez ES o 
4 A a — A A 

: pinosa , dosccentas vanticipaciones , de un mil sucres cada una , Faud 

6 1 fo Peinicio Mez Vega, etento sesenta particiraciones , de un mál ea 
> o Eres cada un una y, sonzato Enatque «Hnanado vantrez , ciento sesenta 

¡ particinuciones de un mil suenea cada una , más tos gananciales , ul el 

: vidades y lenás le mn Picios que las cedentes hacen en pavor de los ne! 

o —— - — 
| nombrados señores socios » SAXTHi,= Los comparecientes se afinman y | 0 

: natitican en el total contenido de las cláusulas que preceden y auto- 
11 A A 

19 nizan al señon Notanto agregan las demás de estilo nara la plena vali 

13 dez de este contadto » > HSTA > QU LA FUNUTA ,, la misma que se ha 

14 gla £¿lanmada ¡02 2 cé señor doctor HUGO UZMNAN PINTO +, nontadon de la 

ws 1 matatcuta mofesional númeno ciento dos del Colegio de Alogados de 

% Imbatura ._ - Los Com vanec tentes se natefican en todo Lo expuesto y 

pinman conmigo el Notanio en unéiad de acto de iodo lo cual doy fé, 

- Linmado,) MERCEDES MARGARITA PEREZ RUALES ¿= C,I, -170019590-0 .- Linrd 

, do.) RUSARIO MEIVO ARAUJO ¿= C.L, 1700128588 ¿= Linmado,) MANUEL EDUAR 0 

20 DO ENRIAMUEZ ESPINOZA .- CL. 1700849787 ¿=  finmado,) FAUSTO PATRICIO 

ari PAEZ VEGA .=C.L, TIO(60137-9 .- finado.) GONZALO ENRÍQUEZ ALVA | 

22 RADO RAMIREZ ¿= CI, 170143474=6 ,- finmado,) El Notanio doctor 

23 JORGE MARCHAN ? TALLO .= A CONTINUACION ADJUNTO XEROX COPIA DE 

24 TODOS  LUS DOCUMENTOS HABILITANTES , == eo. momo mo o e o e. 

25 —— 

26 

27



  

  
  

  

                  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

REPUBLICA DEL MINISTERIO DE 
ECUADOR JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES FINANZAS 

RECIBO 1-R Na. CAJA No. ROVIN. Y AGEN.RECALUÍ FECHA DE RECAUDACION COD. |No. DE: R.U.C. CEDULA O PABAPOR. 

Conan a LR IE la 0 1 [or0010596791 
y 

RAZON BOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES DEL CONTRISUYENTE 
MANUEL. ENEICUEZ ESFINOSA Y OTROS . 

i FORMULARIO No. CONCEPTO: Bonito da 

3 068920 pion £ iraní partic ok mercedez perez y otr 
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EFECTIVO CHEQUE CATS BONOS   NOTA DE CREDITO 

            

  

DISEÑOS: SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS 

CONTRIBUYENTE
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Antonio de la Torre 133 y Sincholagua 

Telfs.: 262-151 - 262.634 - 266-261 

Casilla 6283 Telex 2952 ¡PORT-MD - ED 

  

IMPORTADORA Cia Lida QUITO - ECUADOR 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA EMPRE 

SA "AL-BEI IMPORTADORA COMPAÑIA LIMITADA ALIMENTOS Y BEBIDAS 

IMPORTADORA COMPANIA LIMITADA": 

En la ciudad de Quito, a los veinte y ocho días del mes de No 
viembre del aio de mil novecientos ochenta y ocho, en el lo - 

cal de la Compañía situado en la calle Antonio de la “orre N? 
133 y "incholagua, de esta ciudad de Quito, siendo las diez y 

siete horas y éste el día y hora señalados en la convocatoria 

que se hizo legalmente, y con la debida anticipación, se reune 
la Junta General extraordinaria de socios presidida por el se 

ñor Jorge"Pinos Cordero, en su calidad de Presidente de la 
Compañía y actuando como “ecretario conforme manda los statu 
tos el “erente de la Empresa Sr, Uscar Hugo Oliva, quien por 
disposición de la presidencia procede a verificar el quórum, 
informando que se encuentran presentes los socios que con de- 

recho a las participaciones que a continuación se detallan: 

Señor Jorge Pinos Cordero, cuatrocientas ochenta participacio 
nes, de un mil sucres cada una, CUATROCIENTOS OCHENTA MIL SU- 
CRES, 
Señora Mercedes Pérez Ruales, cuatrocientas ochenta participa 
ciones de un mil sucres Cada una, CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 
SUCRES, 
Señorita Rosario Mifio Araujo, cuarenta participaciones, de un 
mil sucres cada una, CUARENTA MIL S5UCRES, 

Una vez constatado el quórum se comprueba que se encuentra 

presente el cien por ciento del capital social de la Compañía, 

por lo que el señor Presidente declara legalmente instalada 
la Junta Leneral £xtraordinaria, 
Seguidamente se da lectura a los puntos del orden del día de 

la convocatoria, que son: 

a.- Cesión y transferencia de las participaciones que la Sra. 

Mercedes Margarita Pérez "uales, y la 5rta. Rosario Miño 

Araujo, tienen en la Vompañía, 
b.- Admición de nuevos socios en la Compañía, 
C.- Designación de nuevo Gerente de la Compañía, 

Los puntos objeto de la convocatoria son aprobados por unani- 
midad entrándose a estudiar y aprobar punto por punto. 
La señora Mercedes Margarita Pérez huales y la 5rta. hosario 
Miño Araujo, manifiestan, por separado, que, por circunstan -— 
cias muy ajenas a su voluntad han decidido dejar de pertene - 
cer a la Compañía, por cuya razón solicitan la transferencia 
de la totalidad de las participaciones que les corresponden, 

a la señora Pérez liuales cuatrocientas ocheuta participacio - 
nes y a la señorita Miño Araujo, cuarenta participaciones, y 

más derechos que tienen en la iimpresa. La Junta General x - 
traordinaria de "ocios, luego de un profundo análisis de la 
petición resuclve, con el consentimiento del senor Jorge Pi - 
nos Vtordero que tiene derecho a cuatrocientes ochenta votos, 

la señora Mercr les Pérez Ruales, que tiene derecho a cuatro - 

cientos ochenta votos, y la senorita Rosario Miño Araujo, que 
tiene derecho a cuarenta votos, aceptar la transferencia de



  

  

   

  

     

     

   
   
   

      

Antonio de la Torre 133 y Sincholaguo 

Telfs.: 262-151 - 262.634 - 266-261 

Cosillo 6283 Telex 2952 IPORT.MD - ED 

QUITO - ECUADOR     IMPORTADORA Cia. Ltda 

la totalidad de las participaciones a la "ra. Mercedes Pérez 

Ruales y Srta. Rosario Miño Araujo, y proponen que lo adquie_ 

ran terceras personas, sugiriendo para el efecto el nombre 
del señor FAUSTO PATRICIO PAEZ VEGA, del señor: MANUEL EDUAR- 
DO ENRIQUEZ ESPINOSA; y del señorl GONZALO ENRIQUE ALVARADO RA 
MILEZ,' quienes por encontrarse presentes, aceptan adquirir, 
las cuatrocientas ochenta particijpaciones que no han sido ad- 

quiridas por ninguna otra persona ni de los socios actuales, 
correspondiéndoles a cada adquirilente, ciento sesenta partici 

paciones. Además el señor Manuel duardo Enríquez Yspinosa, 
adquiere las cuarenta participacilones que le corresponden a 
la Srta. Rosario Miño Araujo. Á dontinuación, toma la palabra 

la señora Mercedes Pérez fuales, quien declara que renuncia 

exclusivamente en favor de los señores Fausto P.Páez Y., Ma - 
nuel Eduardo imríquez E., y gonzajllo Y, Alvarado R,, los bene- 
ficios, ganancias y utilidades que le correspondan en propor- 
ción al cien por ciento de las parrticipaciones y las cuatro - 
cientas ochenta participaciones de un mil sucres cada una. Se 
guidamente toma la palabra la sefjorita Rosario Miño Araujo, 
quien declara que renuncia exclusilivamente en favor del señor 

Manuel “duardo nríquez lspinosa,| los beneficios, ganancias y 

utilidades que le conrrespondan proporción al cien por cien 

to de las participaciones y las cuarenta particifciones de 

un mil sucres cada una¿j condicionamiento que lo aceptan tanto 

el señor_Jorge Pinos “ordero, Fausto Patricio Páez, Manuel 
Eduardo Enríquez y el señor “onzallo Alvarado. 
SEGUNDO PUNTO.- n lo que respectíla a la admición de los tres 
nuevos socios, en forma un”“nime la Junta “eneral Yxtraordinar 
ria de Socios, resuelve admitirles a los señores: Pausto Pa - 
tricio Páez Vega, '“anuel “duardo [Enríquez Espinosa; y “onzalo 
Enrique Alvarado Ramírez, como socios de la Compañía, debien- 
do para el efecto, tanto los nuevos socios, como el señor 
Jorge Pinos “ordero, proceder a la inmediata legalización del 

Contrato de Cesión y Transferencia de participaciones y cumplir 

con todos los requisitos necesarios para estos casos. 
TERCER PUNTO,- l señor Hugo Oliva, que ha venido desempeñan- 
do el cargo de Verente de la “mpresa, toma la palabra y mani 
fiesta, que, en Forma irrevocable, presenta la renuncia de 
las funciones de Lerente de la misma, no sin antes, agradecer 
por la colaboración brindada en el desempeño. La Junta “ene- 
al 'xtraordinaria de "ocios, luego de analizar la renuncia 

ikrevocable del cargo de Verente por parte del señor Oscar Hu 
goqlO0liva, se resuelve aceptar la renuncia del cargo de GUeren- 
te que venía ejerciendo el ya nombrado señor y nombrar y de - 

signar en su lugar por unanimidad al señor: EDUARDO ENRIQUEZ 
ESPINOSA, para que ejerza el cargo de Verente, por el período 
de dos años, contados desde la fecha de inscripción en el re- 

kistro Mercantil. 'umplidos los puntos del orden del día obje 

Ño de la convocatoria, el señor Presidente pi:le un receso de 

a hora, para que esta acta sea pasada a limpio, y una vez 
ascurrido el tiempo y pasada el acta a limpio la pone a 

  
   

   

 



Antonio de la Torre 133 y Sincholagua 

Telfs.: 262.151 - 262-634 - 266-261 

Cosilla 6283 Telex 2952 IPORT-MD - ED 

INPORTADORBA Cia.Ltda. QUITO - ECUADOR 
    

3 - 

consideración de los señores socios, quienes a la misma la ra 
tifican y aprueban en su total contenido, para constancia fir 
man el Presidente y el Uerente de la V“ompañía, 

  

      ar Hygo Oliva 
E 

rge Piños Sr. de 
GERENTE-=SECRETARIO RESIDENTE 

  

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES ¿= 

Se otorgó ante mí y en fé de efto confierno esta PRIMERA COPIA CERTIFI 

CADA , debidamente settada y Linmada en los mismos Lugar y fecha de su 

otorgamiento .- 
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NOTARIA 3 
DECIMA SEGUNDA 

DEL 

Dr. Jaime Nolivos M. * 
Telfs. 542220 - 521993 

Edif. Banco de Préstamos 

Av. 10 de Agosto y Av. Patria 

7mo. Piso - Of. 701 

Quito - 
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ZON_:- Tomé nota al merzen de la matríz de la escritura 

y pública de constitución de la compañía " AL-BEI IMPORTADO: 
  

RA CIA, LTDA. ALIMENTOS Y BEBIDAS IMPORTADORA C.LTDA," 
  

celebrada ante mí el 3 de marzo de 1.988 , de la cesión 
  

de participaciones sociales que realiza Mercedes Margari 
  

ta Ruales y Rosario Miño Araujo en favor de Manuel 
  

Eduardo Enriquez Espinosa y Otros, por escritura pública 
  

celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto de este can- 
  

tón el 25 de enero de 1.989 .- 
  

Quito, a 10 de febrero de 1.989 
  np 

| 
/ 
; 

| 
  12 

| 13 

| 
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ZA NOTARIO DECIMO SEGUNDO, 

  

D.. Jaime Molisos Maldonáda 

NOTARIA - BECIMA SEGUNDA 
    

TELEFONOS: 521-083 - 542-209 
QUITO - ECUADOR 
  

  

. . . . 

Con este fecha se tomó note el margen de la inseripción - 
  

No.- 861 del Registro Mercantil, de siete de junio de mil 
  

  

novecientos ochenta y ocho, a fs 1630vta, tomo 119, e 

_ pondiente e ls Constitución de ls Compañias "AL-BEI ALIMEN 
  

TOS Y BEBIDAS IMPORTADORA CIA. LTDA.", lo refenente a l8 - 

      febrero Et 06 

DOR.- JONA - 

COn, O) Caría (Se cLras $ + 

REGSIRALOS RERCARTL DEL CA¡:TO:% GuUIJO 

  

    

   

   

  
 


